
Año CX Martes, 13 de julio de 1943 Núm. 157

PKBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................... . ......
Semestre ........... ..................
Anuat .................................

38 pesetas.
60 —

121

: <--x cbseripciones »e aoficitarán de Ja Dxv«cc\6w ¿«I 
Pigttoi»lli, calle PignateUi, 87.

Liti de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ir giro postal u otro medio.

Todbs loa pagos se verificarán
»a la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
:.ge námeror. que se reclámen después de transen. 

. idos cuatro <iUi desde su publicación sólo se eer- 
fi.-in a! precio de venta, o sea a O’.sO ptas. los del 
¿0 corriente; 0’7=; ptas., loa del año anterior, y de 

,, «tío» «floa. una pesetM.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, FgO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otrs 
de tasas provinciales de 0'2? ptas. por cada inserciórt.

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese * (,

Los anuncios obligados al pago, $6lo *e inreTtorAu 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido. ias de la primera Autoridad militar. " 

■ A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Botrnu respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de i emisión de
original, ios Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

odlatUrneate que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
re. QoLXTLíf ÓncXAL dispondrán que Se fije un ejemplar en 
•i sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del oi- 
ticitnte.

x m -eñorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
' dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionador 

i enidsmente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
*» Bada semestre.

Le» leye« obligan en la Península, islas ady:centes, Cananas j 
territorios de Africa sujetas n la legislación peninsular, » los vriaít 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). _ .

Lac disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desas 
cuatro días después para los pueblos de la misma proviuda. 
'Lev de 3 de noviembre de 1887).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
( LOCAL

Tra.'nséribifixd.o relnción de los iiombramiputns defi- 
nitiuos de 8 crptaríos d". AdnÚTiistmción Lncal de 
prbni'vít ciit-g vía, pfectu,ud<i8 en risolnción d.-l con
curso convoc ido por Orden de 4 de noviembre último.

Cmnpliflos los trámites qn-1, conío requisitos indis- 
ponsahh-s, exigí* el artículo 4.° -ríe la Orden de 4 de 
diciembre d°. i$)40 y resueltos los recursos interpues
tos al amparo del artículo 5.® de la meneidnadá dis- 
posicióp,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que le confiere id párrafo segundo del artículo 1.® de 
la Ley de ‘23 de noviembre del mismo año, y en reso
lución del concurso general convocado por 0 ’ilen de 
4 de noviembre último, ha hecho, con carácter defini
tivo, los nombramientos de Secretarios de A=lminis- 
tración Local de primera categoría, que se publican 
a continuación:

(Núm. de orden, concursantes y Secretaria que se les 
adjudica).

1 D. José María. Conrado y Conrado. Ayunta
miento de Palma de Mallorca

2. I) Fernando de la Guerra y González-Longoria. 
Idem de San Fernando (Cádiz) "

3. I). Juan Mosquera Asunsolo. Idem de Aller 
(Oviedo)

4 D. Mario García y García. Idem de Peñarroya- 
Pueblommvo (Córdoba).

5. I). Tomás Hernández Hernández- Idem de La 
La runa (Tenerife).

6 D. Ángel Ortiz Sácz- Idem de Villaviciosa 
Oviedo).

7. D. Maximino Cuadra y García Antón. Ayunta
miento de Vejer de la Frontera (Cádiz).
' 8 I). Manuel Sanluis Cálvelo. Idem de Fonsagrada 
(Lugo).

9. D. Joaquín Asenaio Pérez. Idem de Requena 
(Valencia).

10. I). Ramón Núñez Cantera. Idem de Cieza 
(Murcia).

11. D. Manuel Bm-ndía Manzano. Idem de Arcos 
de la Frontera (Cádiz).

12. D Alberto Bervel Fernández. Idem de Sdlwla 
(Pontevedra)

13. D. José María Trigueros Caballero. Idem de 
CarcagenU* (Valencia).

14 D. Federico Martín Abril. Idem de Rute (Cór
doba).

15; D Marcelino Suárez Fernández. Idem de Cu- 
llera (Valencia).

16 D Juan Bautista Piñedo M ‘dina. Idem -le Al- 
modóvar del Campo (Ciudad Real).

, 17. D. Ramón Pérez Aceiro. Idem de Pantón 
(Lugo)- • , „ /T

18 I). Emilio Costa Caramés. Idem de Son (La. 
Coruña). /

19. D José María Capdevila Massó. Idem de Mo- 
nóvar (Alicante).

20 I). Fernando Pedret de Falgás. Idem de Lluch- 
mayor (Baleares). ,

21- I). Francisco Ramón Conesa González. Idem 
de Archidoim (Málaga). = .

22. i). Santiago García Rica, Idem de Villafranca 
del Panadés (Barcelona).
, Pendi-nte de recurso contencioso

23. D. José María de la. Térro Galán. Ayunt imien' 
to de Valí de Uxó (Castellón) , .

24. D Eduardo Jarrín García. Idem de Béjar (Sa
lamanca). . .

25. I). Adolfo Chércoles Vico. Idem de Santisteban 
del Puerto (Jaén).

26. D Felipe de Hoyos Morando. Idem de Almon- 
te (Hueiva). ■
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27. D. Antonio Flores Sánchez. Ayuntamiento de 
Vilbimnrtín ^Cádiz).

28. D. J 'sí B i liará Ferrer. Idem de San Salvador1 
del Valle (Vizcaya)

29 I). Antonio Vázquez Aceituno. Idem de Los 
Palacios y Villafranca (Sevilla*. .

30. D. Ah-jandro Cuéllar Bassols Idem de La Pue
bla (Baleares).

Lo que. en cumplimiente de lo prevenido en el pá
rrafo segundo del articulo 5.® de la. repetida Orden 
de 4 de diciembre de 1940. se publica en el Bob-ttn 
Ofidol del Estndo para conocimiento de los interesa
dos y de las Corporaciones respectivas, las que da
rán cuenta a esta Direccián General fie la. toma de 
posesión de los nombrados, tan pronto como ésta se 
efectúe, o de su no posesión, al día siguiente de f'na- 
1 izar el plazo reglamentario Las prórrogas del ph'zo 
posesorio sólo podrán concederse por este Centro Di
rectivo. •

Mmlrid, 5 de julio de 1943.—Kl Director general, 
Carlos Pinilla.

(Del Bolptin Oficial, d'l Estado núm.188, 
de fecha 7 de julio de 1913).

- ¡ ECCION SEGUNDA

Núm. 2.897

Cívti de la piro» metí»
de Zaragoza ,

Circular

Considerando como un deber primordial e inexrfi^- * 
ble propagar por todos los medios posibles las ideas 
que forman la nlraña de nuestro Movimiento, se hace 
m cesaiip favorecer la difusión fie los libros en que se 
contiene la doctrina Nacional-Sindicalista, prestándo
le todo el apoyo que exige la importancia de la misión 
que nos eshá encc mendada. ,

La Editora Nacional publica v difunde no sólo los 
libios que estudian v contienen la doctrina política del 
Nm vo Estado, sino también otras obras de carácter 
social ■ histórico y de exaltación de los valores puros 
de la tradición española, ofreciendo la ocasión a los 
Onanismos oficiales v al público en general de adquí- 
rir sus «Bibliotecas Nacionales», divididas en tn s gru
pas o series, poniéndolas al a’cance de las posibilida
des más modestas, por lo que deben figurar-no sólo en 
los distintos Ayuntamientr s v Corporaciones provincia
les, sino en todos aquellos Organismos que de 1as mis
mas dependan. ■

En su virtud, y teniendo en cuenta el Real Decreto 
de 6 de f« brero de 1926 y la Real Orden de 17 de sep- 
tiembr del mismo año, ordeno por la presente circu
lar a todas las Autoridades y Organismos dep ndien- 
tes de mi Autoridad, y niego a las que de mí no de
pendan, pr* sten el mayor celo y eficacia al cumpli
miento de las disposiciones anteriores, adquiriendo de 
la Delegación de Propaganda de la Viccsecretaría de 
Educación Popular de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
(Editora N cinnal), los vo úmenes necesarios, según 
su respectiva capacidad económica, colaborando asi a 
la alta y m ble misión que nos está impuesta de pro
pagar la doctrina de nuestro Caudillo y Movimiento 
Nacional-Sindicalista.

Zaragoza, 12 de julio de 1943.
. El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 2 872

PENSION DE JUBILACION

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
ca!, con fecha 17 de junio, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el exo^diente instruí lo por el 
Ayuntamiento de Piedrataj ida, de esa provincia, con 
motivo de 'a jubilación ñor imnosibilidad física del Mé
dico de Asistencia Pública Domiciliaria D Bernardo 
Giménez M 't ’o, remití lo a esta Dirección General al 
objeto de ver ficar el prorrateo determinado por el ar
ticulo 46 del R giamento d-* 23 de agosto de 1924;

Resu tando que el interesad" h < préstalo sus servi
cios por un espacio superior a treinta v cinco años en 
los Avuntamientos de OstiHazueln, Sobradiel y Pie- 
dratajada, percibiendo como may-ir sueldo ilurante 
más de dos años el de 4 750 pesetas;

Considerando qn» el Ayuntamiento de Piedrata jada, 
a la vísta del ex ae lj mte y tenien lo en cuenta lo de
terminado poíei R gl impnto antes alu 1i lo en sus ar- 
tfculós 44 v 45 y en la Ord/m de 11 de enero de 1939, 
ha'aco'd 'do conceder la iuhilación solicitada, fij m <o 
ésta en 'a cantida l de 3 809 pesetas anuales, equiva- 
let te al 80 por 100 del sipl lo regulador,

Esta Dirección General ha verificado el oportuno 
prorratee’, con arr’ glo al cual, los Avuntamientos en 
que prestó sus S( rvicios, deberán contribuir al pago de 
la jubilación con las sigui- nt-‘s cuotas menspa'es:

Castiiiazneio. 1‘97 pesetas; Sobradiel, 6*17, v Pie- 
drataj-ida, 308‘5l, cuvó total equiva'ente a la dozava 
pare de la jubilación concedida abonará ínt gra y 
puntualmente el Ayuntamiento de Piedratejada, el cual 
recaudará de los demás Avuntamientos las cantidades 
con 'as que han de contribuir, conforme dt-ter.nina el 
art. 46 antes citado. / * \

Lo que se hace público en este nnitri-fw Of t ct aí 
para general conocimiento y > xacto cumplimiento por 
parte de la Corporaciones interesa las, según se ordena.

Zaragoza, 9 de julio de 1943. ■
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 1.907
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Impuesto del 1*20 por 100 de pago»

CIRCTTLA»
El limo. Sr; Delegado de H telenda, a propuesta de 

esta Administración, ha impuesto, por acuerdo de fe
cha 6 del actual, a todos y cada uno de los Ayu ta- 
mientos que se citan a continuación, la multa de 25 pe
setas, por no haber dado a su debido tiempo cumplí- 
miento a Indispuesto en el art. 17 de! Reglamento de 
este impuesto y a la circuLar de 27 de mayo próximo 
pasado ( thi.BTh» Of t cia núm. 125), cuya muha de
berán ingresar en el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente 
circular en el ^nr erth' * de la provincia, y trans
currido dicho plazo, sin h berta hecho efectiva, se 
procederá a su cobro por la vía ejecutiva.

Zaragoza, 9 de julo de 1943;—El Administrador de 
Rentas públicas, M. Muñoz.

Relación que se cita
A molda (La) Codo
Cakena Cubel ■
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Cunchillos 
Figutrueias 
Luceni 

& Maelia 
$ Munterde

Montón

Muela (La)
Pasiriz
Terrcr
Tpualba de Ribota
Vedila de Juoca
Vil.ar de los Navarros

Núm. 2.859

Recaudación de Hacienda 
de ia provincia de Zaragoza ,

D. Aurelio 'Sanjuán B'.ásco, Recaudador de Hacien
da de la zona de Pina de Ebro;
Hago salier: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica, del 
pueblo de Qdsa/ correspondiente a los ejercicios de 
1936 y 1938, ambos inclusive, del pueblo expresado, 
he acordado y se ha practicado embargo de fincas a 
los deudores de paradero desconocido en la fonna 
que a continuación se expresan:

D. Francisco Abad Serón: Un campo en la par
tida de “El Poyo”, de cabida 1 hectárea y 4 áreas, 
que linda: por el Norte, Ayuntamiento; Sur, ace
quia; Este, riego, y Oeste, camino.

A D. Francisco Artal Usón: Un campo en la par
tida de “Las, Lejas”, de cabida 11 áreas y 20 cen- 
tiáreas, que linda por los cuatro puntos cardinales 
icón camino. . "
A. D. Antonio Allx>rge Catalán: Un campo en la 

partida de “Las Mejoradas”, de cabida 37 árets y 
60 centiáreas, que liinda: por el Norte, Francisco 
/Xiled Serón; Sur, Pilar Cerezo Ladrón-, Este, Gre
gorio Alléd Nuviala, y Oeste, acequia.

A D. Luis Buril lo López (Viuda): Un campo en 
la pártida de “Balsa de Rodén”, de cabida 4 hectá
reas, 42 áreas y 50 centiáreas, que linda: por el Nor
te, camino servidumbre; Sur y Este; Ayuntamiento, 
y Oeste, Julián Salinas Falcón.

A D.a Vallera Burgos, Taure (herederos): Un cam- - 
po en la partida de “La Hoya”, de cabida 45 áreas, 
que linda: por el Norte y Sur, Ayuntami.hto; Este, 
Gertrudis Fa'cón Falcón, y Oeste; Ayuntamiento y 
Miguel Morellón.

A Dz Pascuall Buri Rivera: Un carhpo en la par
tida de “Las Lejas”, de cabida 21 áreas, que linda- 
por el Norte, acequia; Sur, Esteban Insa Avellane'!; 
Este, camino iChopares, y Oeste, Pascual Rivera Ri
vera. \ ,

A D. Nicolás Casahorrán Rivera: Un campo en 
Ja partida de “Tamarizales”, de cabida 10 áreas y 20 
centiáreas, que linda por los cuatro puntos cardina- 
Heis con camino.

A D. Nicolás Casamina Domínguez: Un campo 
en la partida de ‘'Tamarizales”, de cabida 26 áreaj, 
quie linda por los cuatro puntos cardinales con ca 
mino.

A D. Francisco Falcón Miguel: Un campo en k 
partida de “Jabatas Altas”, de cabida 7 áreas y 
60 centiáreas, que linda: por Norte, camino, y Sur. 
Este y Oeste, con acequia.

A D. Francisco Falcón Vicente: Un campo en la

partida de “Las Majoradas”, de cabida 21 áreas y 
40 centiáreas, que linda: por el Norte, camino; Sur, 
y Este, riego, y Oeste, camino.

A D. Francisco Galindo García: Un campo en la 
partida de “Valdetuerto”, de cabida 15 áreas, que 
.linda: por el Norte, camino de Valdetuerto; Sur, 
Ayuntamiento; Este, Pascual Faltón y Ayuntamien
to, y Oeste, Ayuntamiento.

A D.a Mercedes García Gonzaivo: Un campo en 
la partida de “Eras Bajas?’, de cabida 7 áreas y 4 
centiáreas, que linda: por el Norte, camino de les 
Aljibes Sur y Este, con Ayuntamiento, y Oeste 
Antonio Nuviala Salivador.

A D. Jerónimo García López: Un campo en -a 
partida de “Valcenicero”, de cabida 2 hectáreas y 
65 áreas, que linda: por el Norte, Ayuntamiento; 
Sur, camino de servidumbre; Este, Antonio Ar+al 
Giménez, y Oeste, Dominica Lucea Laborda.

A D.a Serapia García iSariñena: Un campo en la 
.plartida del “Soto”, de cabida 10 áreas y 40 centi 
áreas, que ¡linda: por el1 Norte, Petra Morellón FaJ- 
cón; Sur, Concepción Pallarás; Norte y Este, ace 
quia, y Oeste, camino de servidumbre.

A D. Juan García Usón (Viuda): Un campo en 
ila partida de “Los Poyos”, de cabida 30 áreas, que 
linda: por el Norte, Encarnación• Usón Usón; Su.', 
Pedro Beltrán Castillón; Este, camino Valddafuéi, 
y Oeste, Ayuntamiento.

A D. Genaro Genzor Salvador: Un campo en la 
partida del “Soto”, de cabida 7 áreas y *10 centi- 
áreas, que linda: por él' Norte, riego; Sur, Este y 
Oeste, camino.

A D.a Petra Ginovés Falcón: Un campo en la 
partida de “Sotillc”, de cabida 15 áreas, que linda 
por los cuatro puntos cardinales con camino.

A D. Tomás Gonzaivo Alvarez: Un campo en ¡a 
partida de “Los Carrizales”, de cabida 22 áreas y 
80 centiáreas, que linda: por el Norte, Manuel Rive
ra Burgos; Sur, acequia; Este, viuda de Dionisio 
Telia, y Oeste, camino de los Chopares. "

A D. Hilario Gonzaivo T-aparta: Un campo en la 
partida de “Masadería”, de cabida 95 áreas, que 
linda: por el Norte, paso de ganados; Sur, Parcua’a 
Falcón Nuviala; Este, Martín Miguel y Manuel Fal
tón, y Oeste, Ayuntamiento.

A D. Manuel Gonzaivo Serón: Un campo en la 
pafrtida de “Las Lejas”, de cabida 28 áreas y 20 cen
tiáreas, que linda; por el Norte, desconocido; Sur. 
acequia; Este, Hiario Gonzaivo Alvarez, y Oeste, 
Jultana Albacar Cano.

A D.a Isabel Gracia Aznar: Un campo en la par
tida de “Mazarañón”, de cabida 87 áreas y 50 cen 
tiáreas, que linda: por el Norte, camino Balsa de 
Rodén; Sur, Ayuntamiento; Este, Manueü Borraz 
y Ayuntamiento, y Oeste, S'erapia Salvador Falcón.

A D. José Gracia Sariñena: Un campo en lia rar- 
tida de “Tamarizafes”, de cabida 13 áreas y 60 cen- 
tiáreas, que linda, por el Norte, Antonio Insa y Ci
rilo Gracia; Este, acequia y Salvador López Rivera, 
y Oeste, Pedro Nicolás Guerrero.

A D. Alejandro Guíu Guíu: Un campo en la par
tida de “Las Lejas”, de cabida 4 áreas y 60 ceriti- 
áreas, que linda: por el Nortet acequia; Sur, María
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Casamián; Este, Miguel Abadía Continente, y Oes
te, camino.

A D. Gregorio Guíú Guíu: Un campo en la parti
da de ‘‘Los Carrizales”, de cabida 20 áreas y «0 
ccntiáreas, que linda: al Norte. Matea Montañés 

' Continente; Sur, acequia; Este, Francisco Rivera 
Ascaso, y Oeste, acequia y Matea Montañés.

A D. José lu)uí,i Guíu: Un campo en la partida de 
“Tamanzales”^ de cabida 14 áreas y 80 centiáreas, 
que 'linda; al Norte, acequia; 'Sur, Nicolás Arruga 
Casahorrán; Este, acequia, y Oeste, con Teresa Te- 
jel Puyóles. .

A L). Andrés Guíu Andrés y Pedro: Un campo en 
la partida de “Los Poyos”, de cabida 1 hectárea y 
40 cent.ár.as, que linda: al Norte, Gregorio Usón y 
Ayuntamiento; al Sur, Ildefonso Aliacar Ginovés; 
Este, camino Los Poyos, y Odste, camino Vaidelerin.

A D. Miguel IIíjar Salvador: Un campo en la 
partida de “Mazarañón”, de cabida 45 áreas, que 
ilindá por ¿os cuatro puntos cardinales con camino.

A Viuda de Blas Iranzo: Un campo en la partida 
de “Val de. Gelsa”, de cabida 90 áreas, que lin
da: al Norte, con Joaquín Aranguren Guizor; al Sur, 
Ayuntan?' uto; Este, Joaquín Arangurefi Guizor, y 
Oeste, Pilar Guíu Abad. \ '

A D. Ramón Laborda Borraz o Labarta: L? 
campo en la partida de “Soto”, de cabida 5 áreos 
y 20 centiáfeaei, que linda: al Norte, acequia; Sur, 

.Sindicato de Riegos; Este, Francisco Emperador 
Moreillón, y Oeste, Martín Qil Guíu.

A D.a Pascuala Laborda Fernández: Un campo 
en Ja partida*de “TamarizaÓes”, de cabida 11 áreas 
} 20 centiáreas, que linda: al Norte, acequia; Sur, 
Idem; Este, Juliana Laborda del Tej, y Oeste, Pasn 
cual Serón Avellaned.

A D.a Teresa López Alvarez: Un campo en la 
]>artida de “Tamarizailqs'”, de cabida 2 áreas y 60 
centiáreas, que linda: al Norte, Manuel Alvarez La- 
borda; iSiur, senda; Este, José Guíu Guíu, y Oeste, 
Mainel Alvarez Laborda. /

A (D.a Teresa López Rivera: Un campo en la par
tida de “Tamarizales”, de cabida 11 áreas y 60 cen
tiáreas, que linda: al. Norte, Casamián Casabona; 

■Este, Pedro Nicoíás y acequia; Sur, acequia, y Oes
te, Salvador López Rivera.

A D.a Ascensión López Amorós: Un campo en la 
partida de “Valcenicero”. de' cabida 4 áreas, que 
pinda: a! Norte, Apuntamiento - Este, Jerónimo Gar
cía López,- Sur, camino servidumbre, y Oeste, 
Ayuntamiento. .

A D.a Ascensión López Amorós:Un campo en la 
partida dé “Valcenicero”, de cabida 4 hectár as y 
5 áreas, que linda: a! Norte, Ayuntamiento, 

• Sur, camino servidumbre; Este, Jerónimo García 
López, y Otisite, Ayuntamiento.

• A ^ a(i Concepción López: Un campo en lia par
tida de “Vald carretera”, de cabida 4 hectáreas, 52 
áreaá y 50 centiáreas, que 'linda: al Norte. Gabriel 
Martínez Conde; Sur, senda del Pozo del Moro; 
Este, Ayuntamiento y Oeste, Gabriel Martínez 
Conde.

A D. Juan Migudl' Aliacar: Un campo en la nar- 
tida de “ Valdeltuerto”, de cabida 42 áreas y 50 cen

tiáreas, que linda: al Norte, Fermín Clavero Artal; 
Sur, Carmen Castillón Marín; Este, Ayuntamiento 
y Oeste, Ayuntamiento y José Abós.

A D.a Matea Montañés Continente: Un campo en 
la partida' de “Carrizales”, de cabida 52 áreas y 60 
centiáreas, que linda: al Norte, Enrique Continente 
del Tej; Sur, Gregorio Guíu Guíu; Este, Francisco 
Rivera Ascaso, y Oeste, Domingo Giménez y Simón 
Almorí n.

A D.a Juliana Morán Falcón: Un campo en ¡a 
partida de “ Viaideitmrto”, de cabida 32 áreas y 14

• centiáreas, que ¡inda: al Norte y Sur, camino, y 
Estie y Oeste, monte. .

A D. Victoriano Muñoz Avellaned: Un campo en 
(la partida de “Campo las Almas”, de cabida 85 
áreas, que linda por los cuatro puntos cardinales c -n 
Ayuntamiento.

A D. Francisco Pascual Usón: Un campo en la 
partida de “Soto”, de cabida 7 áreas yx80 centiáreas, 
que linda: al Norte, camino; Sur, Este y Oeste, 
riego. ' , i 1 ¡ !

A D. Antonio Pérez Usón: Un campo en la par
tida de “Las Lejas”, de cabida 10 áreas y 80 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Sur y Este, riego, y 
Oeste, camino. •

A D. Domingo Pertusa García: Un campo en b 
.partida de “Valcenicero”, de cabida 72 áreas y 59 
centiáreas, que Luda: al Norte, camino “Valcenice- 
do”; Sur, Ayuntamiento; Este, Pedro José Giménez 
Pertusa, y Oeste, Manuel Giménez Giménez.

A D.a FBorentina Pinos Lucea: Un campo en la 
partida de “Valcenicero”, de cabida 2 hectáreas, 57 
áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, Martin 
Tesán Giménez, y Sur, Este y Oeste, Ayuntamiento 
}■. camino Valcenicero. ।

A D.a Teresa Pinos Lucea o Tomás: Un campo 
en la partida de “Valcenicero”, de cabida 1 hectárea, 
17 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, Flo
rentino Pinos; Sur, 'Sebastián Pinos Lucea; Estt, 
Alfonso Fons Cemente Pinos, y Oeste, Pablo Lam- 
(.^a B/urgos.

A D. Tadeo Rivera Puyóles o Teodoro Velilla: 
Un campo en la partida de “Tamarizales”, de ca 
íbi(|x 16 áreas, que linda: all Norte y Sur, riego, y 
Este y Oeste, camino.

A D.a Juana Romanos Vallorge: Un campo en la 
partida de 1 amarizales”, de cabida 10 áreas y 40 
centiáreas, que linda: al Norte, camino senda; Sut, 
acequia; Este, Ramón López, y Norte y Oeste, Pe
dro Bdtrán Castillón.

■A D. Felipe Rozas Carreras: Un campo en la par
tida de 1 amarizales” de cabida 12 áreas y 40 cen- 
tmreas, que linda: al Norte, acequia; Sur, río Ebro; 
Este, acequia, y Oaste, Pascual Carreras Serón.

A D- Santiago Salinas Tullas: Un campo en 1: 
partida de “ rámarizales”, de cabida 11 áreas y 80 

• centiáreas, que linda: al Norte, acequia; Sur, Pas
cual Rivera; Este. Nicolás Sancho Gracia, y Oeste, 
Vicente Subirón Lambes. '

A ’D'. Eugeñi^ Salvador García: Un campo en .a 
paitida de Lebatas Bajas”, de cabidax25 áreas y 
20 centiáreas, que linda: al Norte, Pilar Guizor y 
Pídela Villagrasa; Sur, acequia y Juan Ojeda Bu 
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rriel; Este, acequia, y Oeste, Francisco Salinas Bas- 
cua.

A D. Baltasar Serón Guíu: Un campo en la par
tida de “Tamarizales”, de cabida 15 áreas y 60 ?en 
tiáreas, que linda: al Norte, Ayuntamiento y Fraa 

^dsco Nicolás y otros; Sur, Antonio Guíu Gurí. 
Este, ídem, y Oeste, camino Chopares.

A D.^Miguel Sena 'Sena: Un campo en la partica 
de “Valceniccro”, de cabida 27 áreas y 50 centiáreas, 
que linda: al Norte, camino “ Valceniccro”; Sur, An
tonio Giménez Piñol; Este, camino servidumbre, y 
Oeste-, Manuel Serón.

A D.a Manuela Tesán Laborda: Un campo en la 
partida de “Prudencio”, de cabida 75 áreas,, que 1 n- 
da: a'i1 Norte, Ayuntamiento; Sur, camino Pruden
cio; Este, Ayuntamiento, y ■ Oeste, Juan Salvador 
Gonzaivo. . >

A Viuda de Tomás Vicente Falcón: Un campo 
en la partida de “El Soto”, de cabida 14 áreas y 80 
centiáreas, que linda: al Norte, riego; Sur, camino; 
Este y Oeste, riego.

A D. José Zapater Alcalá: Un campo en la par
tida de “Plan de la Elena”, de cabida 2 hectáreas y 
75 áreas, que linda: al Norte y Sur, Ayuntamiento; 
Este, Ayuntaniiento y Emilia Usón, y Oeste, Irene 
Zapater Alcalá. '

Y como quiera que estos deudores no residen ni 
tienen representante en este pueblo ni han partici
pado a la Delegación de Hacienda d lugar de la 
residencia o. ‘la persona que ha de representarles, se
les notifica eü emlxirgo por medio del presente, qu*. 
por duplicado se. remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordaT su irise-•- 
ción en el “Boletín Oficial”, debiendo comparecer 
los interesados en este expediente ejecutivo en el 
plazo de ocho días a contar desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial”, pasados los 
cualicsi, se decretará la prosecución dd procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo dd Estatuto 
de Recaudación vigente, y asimismo se les requiere 
paira que presenten en esta oficina recaudatoria los 
títulos de propiedad de los, bienes embargados, bajo* 
apercibimiento de suplirlos a su costa. .

Gelsa, 7 de julio de 1943. — El Recaudador, Aure
lio Sanjuán.

SECCION QUINT :
^úm. 2.819

Jefatura Superior de Policía
CAZA

Relación de las licencias de usos de armas de caza y para 
cazar concedidas durante el mes de junio de 1943, en los 

días que se expresan

(Días, número de la licencia, residencia, y nombre v aoe 
llidos) "

Día I:
1.553. Bulbuente. — Emiliano López Pérez. 
1.554. Villarroya ele la Sierra. — Lucio Gonzalo 
. ^Calabit1.

1. .555. Zaragoza. — Vicente Calvo Val.
1.556. Barrio Torres. — Hilario Catón Herruz.
1.557. Tarazona. — Jesús Custardoy Arbiol.

1.558. Alagón. — Natividad Sánchez Ruiz.

, Día 2: .
1.559. Monterde. — Rafael Martín Gomollón.
1.560. Villanueva de Gállego. — Julio Yanguas 

Vaissieres. ,
1.56L A'lagón — Rafael Castañeros Alvarez. 
1.562. El Burgo de Ebro. — IGregorio Pérez 

Peña.
Día 4:

1.563. Castejón de Valdejasa. — Miguel Sancho 
Navarro.

1.564. Tarazona. — José Campo Bordonaba.
1.565. Castejón de Valdejasa.— Remigio Giuiral 

Oroz.
1.566. Fuentes de Ebro. ,— Francisco Vaúdovín 

Lafuente.
Día 5:

1.567. Puní josa. —r Ezequiell Briz Gracia,
1.568. Pastriz. — Francisco Pelegrín Bagüés.
1.569. Montañana. — José Clavero Sancho.
1.570. Zaragoza. — Julio Adán Quílez.
1.571. Idem. — Miguel Víu Mpnreail.
1.572. Ambel.—Antonio Miguel, Impiés.
1.573. Barrio de Juslibol. — Gregorio Vicente 

/Castán.
1.574. Bulbuente. — Eusebio García García. 
1.575. Luna. — Wenceslao Castán Laplaza. 
1.576. Ibdes. —Vicente Esteban Sicilia.
1.577. La Muela. — Isidro Latorre Zarazaga.' 
1.578. Idem. — José Gimeno Lacambra. 
L579. Zaragoza. — Casiano Veamohte Gil.
1.580. Idem. — Florencio Bruñén Llorén.
1.581. Idem. ■— Antonio Bernad Marín.
1.582. Idem. — Manuel Baiges Gimeno.
1.583. Idem. — Tomás Garín Echegoyen. - 
1.584. Idem. — Emeterio Ezquerra Sanz.
1.585. Sádaba. — Mariano Casáus Poderos.

Día 7:
1.586. Torrellas. — Alejandro Pérez García.
1.587. Zaragoza. —■ Manuel Pina Crespo.
1.588. Torrellas. — Armando Vela Molino.
1.589. Gelsa de Ebro. — Pascual Abós del Pueyu. 
1.590. Zaragoza. — Pedro Jarque IGlnacia.
1.591. Idem. — Marcelino Cabello Rández.
1.592. Idem. — Félix Navarro Juan.
1.593. Gelsa de Ebro. — José Molinos Nuviala.
1.594. Zaragoza. —Rafael García Lapeña.
1.595. Zitera. — Esteban Angoy Rodrigo.
1.59o. Zaragoza. — Emiliano Esteban Sánchez. 
1.597. Idem. — Pablo Esteban Sánchez.
1.598. Sádaba. — Nicolás Giménez Aguerrí.
1.599. Tarazona. — Crescencio Giménez Borj^, 
1.600. Z<airagoza. — Julio Coscolín Huerta.

Día 8:
1.601. Gallur. — Sabino Sierra Cotoré.
1.602. Peñaflor. — Francisco Naval García. 
1.603. Idem. — Pablo Gracia Charley.
1.604. Idem. — Francisco Gracia Monforte.
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1.605. Marracos. — Sabas Vinué Larriba. 
1606. Peñaflor. — Lorenzo López Millán.
1.607. Idem. — Mariano Morellón Layús.
1.608. Idem. — Antonio Escola Monforte.
1.609. Zaragoza.. — Jesús Sánchez Faillces.
1.610. Idem. — Vicente Murillo Murillo. 

Día 9:
1.611. Ainzón. — Luis Bayona Sanz. 
1.612. Peñaflor. — Emilio Pillán Roda.
1.613. Ose ja. — Manuel Pérez Aznar.
1.614. Montón. — Vicente Martínez Gómez.
1.615. Zaragoza. — Domingo Buil Almenara. 
1.616. Quinto de Ebro. — Rafael Cavo Larrosa. 
1.617. iCastejón de Alarba — Fermín Baqueda- 

' no Peiro.
1.618. JusLbol. — Claudio Prado Sanz. . 

Día 10:
1.619. Fayón. — Gabriel Pons García. 
1.620. Zaragoza. — Julián Aílué Pérez.
1.621. Alpartir. — Jesús Garza Catalán.
1.622. Zaragoza. •— Antonio Giménez Sbteras.
1.623. Idem. — Escolástico Marín IGlarcía.
1.624. Alpartir. — Lorenzo Navarro Barrancos 

. Día 11: ‘
1.625. Zaragoza. — Antonio Mayoral Andrés.
1.626. Monegrillo. — Jorge Larrez Borraz.
1.627. Zaragoza. — Pablo Gilart Fefrerueila
1.628. Moros. -— Santos Tarragona Pérez.
1.629. Mara. — Pascual Ibarra Morena.
1.630. San Martín de Moncayo. — Lucas Ra

mírez Córdova. ■' .

Día 12: 
í .631.- Utebo. — Félix Buñuel Pascuafl.
1.632. Zaragoza. — Landclino Ortega Martínez. 
1.633. Idem. — Ricardo Lorente Garcés. 
1.634. Idem. — Emilio Cobos Tomás.

Día 14:
1.635. Zaragoza. — Julián Gella Mórcate.
1.636. Viilarreail de Huerva. — Mariano Cebo-, 

liada Hernández.
1.637. Zaragoza. — Cipriano Gimeno Guillén. 
1.638. Idem. —2 Casimiro Gracia Bordonaba. 
1.639. Idem. ■— Joaquín Gracia Aznar. 
1.640. Idem. — Juan Ducar Soler.

Da 15:
1.641. Zaragoza. — Gonzalo .Buil Paradera. 
1642. Idem. — Antonio López Monforte.
1.643. Morata de Jalón. — Julián Medina Abad.
1.644. Idem. — Antonio Gascón Sanjoaquin.
1.645. Castejón de Valide jasa. — Gregorio La- 

plaza López. 
1'.646. Idem. — Mariano Ruiz Sancho.
1.647. Idem. — Domingo Angoy Rodrigo. 
1.648. Idem. — Emilio García Barón. 
1.649. Idem. — Pablo Conde Gimeno. 
1.650. Idem. — Benito López Arjol 
1.651. El Buste. — Fernando Bondl Carreras. 
1.652. Biota. — Vicente Abadía Echegoyen. 
1.653. Idem. — Fausto Lamarca Ezquerra.

1.654. Fuendejalón. — Daniel Sanz Aznar. 
a ¿55. Tarazona. — José Gil Martínez.
1.656. Moyueh. — Teodoro Pina Palacios. 
L657. Moverá. — Martín Carod Lahoz.

Día 16:
1.658. Fréscano. — Manuel Miramón Navarr-' 
1.659. Daroca. — Francisco Martín Agustín
1.660. Muel. — Cecilio Orga Rubio.
1.661. Anón de. Moncayo. — Nicolás Serrano 

Pérez.
1.662. Idem. — Eusiebio Pérez Pérez. 
1.663. Iderh. — Teófilo Pérez Abadía.
1.664. Moverá. — Santiago Ramos Gaspar. 
1.665. Idem. — Enrique Fontiñán Diez. 
1.666. Zaragoza. — Mariano Pérez Cistué. 

Día 17: :
1.667. Utebo. — Manuel Esteban Benedí. 
1.668. Zaragoza. :— José Pérez Aranda. 
1.669. Idem. — José Sebastián Soriano.
1.670. Idem. — Juan Lavilla Rillo.
1.671. Idem. -— Tadeo Valías Pérez.
1.672. Idem. — Jesús Pérez Aranda.
1.673. Idem. — Francisco Abad Marín.
1.674. Idem. — Daniel Calvo Amalia.
1.675. Idem. — Domingo Aguilar Gracia. .
1.676. Lx)s Fayos. — Luis Navarro Calvo.
1.677. Idem. — Doroteo Are’láno Sánchez. 
1.678. Torre-lias. — Andrés García Albericio. 
1.679. Moverá. — Jesús Asensio Agurán. 

, Día 18:
1.680. Ateca. — Francisco Campos Marín. 
1.681. Zaragoza. — José Marcos Cervera.
1.682. Idem. — Mariano Bcrdejo Benedí. , 
1.683. Alagón. — Nicolás Leonar Gómez.
1.684. Zaragoza. — Félix Muñoz Muñoz. ■ 
>1.685. Lorbés. — Jesús Ascaso Sanz.
1.686. Monzaibarba. —* Andrés Villanueva Ee- 

trián. ' . I
1.687. Daroca. — Ddlifín González Gimeno. 
1.688. *Calata}md. -— José Luis Domínguez GiL 
1.689. Idem. — Manuel Andrés Hernández. 
1.690. Zaragoza.. — Francisco Berdcjo Campas. 
1.691. Tarazona. — Vicente Ruiz'Sevillano. 
1.692. Idem. — Andrés Mayor Mayor.
1.693. Idem. — Benito Morailes Laínez.
1.694 Tauste. — Fernando Lambea Navarro. 
1.695. Idem. — Fernando Vigata Casinos.

/ Día 19:
1.696. Añón. — Guillermo Hernández Ibáñez.
1.697. Idem. — Pedro Omeñaca Hernández.
1.698. Alcalá de Moncayo. — Manuel Aranda 
f Melero.
1.699. Caloena. .— Amadeo Ostaiíé Torrubia. 
1.700. Tauste. — Cirilo Giménez Sauras. 
1.701. Peñaflor. — Benito Salvador Roya. 
1.702. Tauste. — Antodín Casáus Alegre.
1.703. Lucen!. — Juan Bautista Giménez Noti- 

voili.
1.704. Torrellas. — EuSebio Navarro Casáus. 
1.705. Peñaflor. — José Taratiel Corral.
1.706. Zaragoza. — Antonio Saló Yarza.
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1.707. Idem. — Enrique Urbez Ibarra. 1.754.
1.755.
1.756.

ba Muda. — Manuel Mateo Marcos. 
Tarazona. — Saturnino B 'amonte Garda

1.708. Idem. — Juan José Pascual Rodríguez. Idem. — Marcos bóoez Rodríguez.
. Día 21: 1.757. Idem. — beoncio Martínez Cdabra.

1.709. Alberite de San Juan. — Nicolás Royo 1.758. Idem. — Julio Arrechea Echegaray.
Sancho. ' 1.759. Idem. — Santiago Enériz Tejero.

1.710. Sásfago. -- Ignacio Arruego Layús. 1.760. Idem. — Cavo Subía Sada.
1,711.. Ibdes" — Gabmn Gaste ion I^ón. 1.761. Idem. — Benedicto Gómez baborda.

1,712. ■[rloTn. — José Mi11án Ruiz. , , 1.762. Idem. — Damián batorre Navarro.

1 713. Zaragoza. — Baldomcro Failcón Soüáns 1.763. Idnm. — Angel Aranda Gabete.

1.714. frlem. — Mariano García Gómez. 1.764. Idem. __ Angel Sesma Giménez.

1.715. Garrapinillos. — Martín Hernández Gra- 1.765.
1.766.

Idem. — Juan Maestres Garcés. , 
Moverá. *— Marcelino As°nsio Aguírán.

1.716. San Juan de Mozarrifar. — Gregorio Sán- 1.767. Idem. —• Angel Ferrer Falcón.
ches Martín. , „ Día 25:

1.717. V'Hanveva de Gallego. — José Nogues 1.768. Zaragoza. — Fernando González Sáinz.
Vergara. r 1.769. Ejea de los Caballeros. — Constante Bai

1.71 R. — Félix bombarte Almorím lo Callizo.
1.719. Podido de Aragón. — José Sánchez 1.770. Zaragoza. — Segundo Franco Mdina.

Cu m-tero. 1.771. Cariñena. — Antonio ( alvo Araiz.
1.7^)'. Lítago. — Ouínti1íano Pefía Pérez. . 1.772. Zaragoza. — Zacarías Montañés Sanjnán.
I.T^i. Tripm. — Dionisio Pérez Domínguez. 1.773. Id“m. — Gregorio Casorrán Valdovín.
.177? 7ripm, — Servando Pe^a Pérez. 1 1.774. Vi11anueva de Huerva. — Galo Casas
1.77.3. Contamina. — Pedro Moroc Tirado. Gracia. '
1.724. Alb^rítp de San Juan. — Pascual Lete Do 1.775. Nuévalos. — José ■Chueca Rico.

mínguez. 1.776. Idem. — Jesús Chueca Rico.
1.7^. Idem — Vlnentr Láram Pérez. 1.777. Eos Favos. — Emiliano Navarro baínez.
1.776. jAfAca. — Vicente Panoli G-s^ert. 1.778. Zaragoza. — Mimiel Casorrán Trullén.
1.777. B;inDsca. — Pedro Petrián Rubio. 1.779. Idem. — Antonio Vera Soria.
1 irqinrnavor. — T^é Revil Tvr'do. 4.780. Idem. — Francisco Buil Paradera. .

1 779.
1.730.

Zaragoza. — Pablo Lucea Pon-oche.
Vera d" Moncayo. — Cándido Téjero

1.781.
1.782.

Aiagón. — Jesús Pascual Iznuierdo.
Zaragoza. — An^e! bagra^a Sanz.

Martínez. • 1.783. Idem. -— Joanuín Borao Felipe.
1.731. Alberite d° San Juan. — Antonio Sán 1.784. Idem. — losé Rotneo Andrés.

chez Berdejo. ' ' 11.785. Idem. — Gabriel Margolles Renancio.
1.732; V:”nfmnCq de Ebro. — Pascua! Aznárec 1.786. Idem. — Modesto Felipe Millán.

Mimiel. 1.787. San Mateo de Gallego. — Francisco Ma
1.733. Sádaba. — Venancio Salvo Jiménez. teo Lacoma.
1.774 Z-'ran'oza. — Fiis°n P^rírra Herrero. 1.788. Ataca. — An.ge! 'Sabroso babrador.
1.775. Idem. — Ramón Royo Garza. 1.789. Brea de Aragón. — Andrés Alonso Roche.
1.736. El Pvro-o de Ebro. — Braulio Salvador , 1.790. Atea. — José María Colás Yagüe.

Gaudio. 1.791. Idem. — Ignacio Ortillés Bdldoiba. "
Día 22: 1.792. Ejea de los Caballeros. — Maximiliano

1.737. B’iuesira. — Máximo Martines Diez. baborda Calvo.
1.7.7R. Za-agoza. -— Dionisio Font Cmnalio. 1.793. Atea. — Victoriano Gracia Sicilia.
1.739. Idem. — Victoriano Polea Vallinas. Día 26:
1.740.
1.741.

Idem. — Justo Gil Delgado.
Tauste. — Domingo Pollo Marco. 1.794.

1.795.
Zaragoza. — José Peralta Besaos.
Grisén. — Santiago Tobajas Casoar.

Día 23: ’ 1.796. Zaragoza. — Antonio Casado Bo=qued.
1.742. Vera de Moncayo. — Román Pérez Mar- 1.797. Idem. — José María Buil Paradera.

- tínez. 1 . 1.798. Idem. — Agustín García bópez.
1.743. Zaragoza, — Pedro Pérez Mi11án. 1.799. Idem. —. buis basierra Domeque. x
1.744. Embid de 1a Ribera. — Buenaventura Ji 1.800. Aiagón. — Gregorio Sobrexnela Gracia.

ménez Lóoez. ' 1.801. ViUamayor. — Mariano bostao Almerge.
1.745. Idem. — Julián Parrilla Irimia. 1.802. Cosuenda. — José Cebrián Martínez.
1.746. Zaragoza. — Manuel Cortés balanza. 1.803, Atea. — José Guillén Martínez. .
1.747. Idem. — Julio Buil Parad°ra. 1.804. buceni. — Basilio Peñafie! Cabezas.
1.748. Idem. — Toanuín batorre Navarro. 1.805. banga del Castillo. — Felipe García GiL
1.749. Idem. .— Félix Rodrigo Gómez. 1.806. Villarrova de la Sierra. ■— Vicente Marín
1.750. Idem. — ■ Octavio Buil Paradera. ■ Fraguas. •
1.751. Idem. — Gonzaflo Bni! Tejero. 1.807. Zaragoza. — Julio Blázquez buis.
1.752. Idem. — Mariano ViHaverd» Moreno. 1.808. Idem. — Julián Sánchez Pardos.
1.753. Idem. — Leonardo Alda Berna!. 1.809. Idem. — Alberto Hateche Tal! 1
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1.810. Idem. — Francsco Nogueras Mayandía. 
1.811. Litago. — Rafael Magallón Pellicer. 
1.812. Afagón. — Mariano Navarro Franco.

' Día 28:
' 1.813. Miralbueno. — Prudencio Torra1ba' La- 

guaría.
1.814. Sádaba. •— Jesús Tambo Aguerrí.
1.815. Idem. — Amado Lacosta Confieras.
1.816. Zaragoza. — Antonio Belsué Montorio.
1.817. Idem. — Joaquín Ortigosa Heimo.
1.818. Ma1anquil1a. — Doroteo García Barbero. 
1.819. Idem. — Moisés Soria Ibáñez.

, Día 30: 
1.820. Zaragoza. —■ Aurelio Solanas Lapeña. 
1.821. Id^^m, — Pedro Modrego Felipe. 
1.822. Idem. — Joaquín Moreno Martínez. 
1.823. Idem. — José Salesa Lorente.
1.824. Idem. — Joaquín Pérez Urrlangarín. 
1.825. Idem. — Ramón Germán Júlvez. 
l^^ó. Idem. — Luis Pérez Marqueta.
1.827. A legón. — Manuel Tomás Bemé. 
l.S^ B. Zaragoza. — Angel Ruiz Sancho.
1.8^ 9. Idem. — Jesús Sanjoaouín Blasco.
1.830. Mentrn-nnza. — Honorio Sániuán Riera. 
1.831. Burgo de Ebro. — Santos. Anadón Girón. 
1.832. Zaragoza. — Emento Ballesteros Jaime. 
1.833. Td^m. ;— Julio P^le^rín Tniéns. 
1.834. Idem. — An^el Talarás Bazán. 
1.835. Tabnenca. — Pablo iCuartefo Sancho-
Zaragoza. 2 de inlio d° 1943. — El Jefe Superior 

de Policía, Facundo Valias. ।
« r  r e T O N S E X T A

ATECA Núm. 2.900
Declarados nrófugns en el acto de la clasificación 

y declaración de sobados efectuado el día 20 de junio 
del año actual los qn® segní tampn'-e se reseñm, se 
cita a 1os mismos o familiares qup pupdan aportar da
tos, por hallarle inst-uvendo excediente de prófugo 
por ignorado paradero a los mi^moq, para qup puedan 
enmnarpeer ante la Junta de Gasificación y Revisión 
en su día:

Núm. 2. Ramón A,b°roa Figuerola.
Núm. 9. Raf -el Once García.
Núm. 14. Joeé Garría Moreno. .
Núm. 17. Manu I H -rnández Lázaro.
Núm. 21. Manuel Julián Argüidas.
Ateca, 9 de julio de 1943.-El Alcalde, Angel Millán.

EPILA Núm. 2.904
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión cele

brada el día 7 del corriente mes, acordó h celebración 
de pública subasta para contratar la realización del 
proyecto de reconstrucción de muro frente al Conven
to de la Concepción, de esta vü'a. ■

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 26 del R glamento de 2 de julio deJ924, se hace 
saber, para que se puedan piesentar redamaciones 
contra este acuerdo, en el p’azo da quince días, des
de’esta inserción, pues transcurrido^ que sean no se 
admitirá ninguna.

Epila, 10 de julio de 1943.—El Alcalde, Pedro Gi
ménez Lorente.

TARAZONA Núm. 2.899
Habiendo sido declarados prófugos por este Ayun

tamiento los mi zos del reemplazo de. 1944 Martin Ma- 
roto González, hijo de Martín y de Francisca, y Cecilio 
Víllabona Martínez, hijo de Inocente y de Justa, se les 
cita para que el día 26 de julio actual v hora de las 
nueve de la mañana se prest nten ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de la Caja de Recluta núm. 42 de 
Zaragoza (sita en el Cuartel de San Lázaro), aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio • 
consiguiente. ■ , .

Tarazona, 10 de julio de 1943.-El Alcalde, Luis 
Mañero.

UTEBO Núm. 2.598
Señalado el día 27 del actual, a las nueve horas, pa

ra la celebración del juicio de revisión de este pueblo 
ante la Junta de Clasificación (Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza), e ignorando el pan dero de los mozos 
del reemplazo de 1944 Bonifacio Izquierdo Tinco, hi 
jo de Antonio y Fermina, y Jesús Péiez Cimorra, hijo 
de Le nardo y María, se les cita por el presante para 
que comparezcan ante dicha Junta el día y hora que se 
menciona, ya que en otro caso les parará el peijuicio 
consiguiente, con arreglo al vigente Reglamento. 

Utebo, 10 de julio de 1943. — El Alcalde, Lorenzo 
Cerrada.

" G I O h V b  P Y l A

i" * A :

Juzgado* de omnera instsncMi 
Núm. 2.8^3

■ ' JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el spfior Juez de Instrucción 
de1 Jurgado núm. 3 de esta ciudad en sumarlo número 
158 1943. sobre infidelidad en la disto lia de nresós, se 
cita a José Rubio Muñf'Z e Ignacia Odiz Fernández, 
matrimonio que, viniendo conducidos p -r la Guardia 
Civil, se fugaron en la estación de M. Z. A. de esta 
ciudad el día 20 le junio ú'timo, a fin de que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación d? la presen
te en e! RnTPTfx- nprrv de esta provincia compa
rezcan ante este Juzgado para prestar declaración en 
el sumario indicado, aoprcibi 1os en otro caso de pa
rarles el p°'juicio proce lente en derecho.

Zaragoza, nueve de julio de mil novecientos cuaren
ta y tres. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2 873
JUZGADO NUM. 3

Cédula de not-ficaofón y requerimiento
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en la ejecutoria de 
causa núm. 251-1942, sobre robo, contra Jesús Gavín 
GargaHo, se cita a la perjudicada Natalia Jiménez, cu
yo actual domicilio se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la puh icación de la presente en 
el RnTFTtN p-TciAt de esta provincia comparezca ' 
ante este Juzgado para notificarle la sentencia y Reque
rirla en cuanto a la indemnización en su favor señalada 
sobre si la recibió o renuncia a ella, apercibida que de 
no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, ocho de julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

t ip. Ho g a r  pig n a t e l l i
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